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FECHA: 13/07/2021 

SOLICITUD DE COTIZACION: RFQ/011/2021 

PARA EL SUMINISTRO, INSTALACION Y TRANSPORTE DE MUEBLES DE TV, 
REPISAS, BARRA DE CAFETERÍA Y REVESTIMIENTOS DE PAREDES PARA 

OFICINAS EN EL EDIFICIO 126 DEL ACNUR 

COTIZACION POR RECIBIR EL: 27/07/2021 HASTA 23:59 h Panama. 
 

 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
creada el 14 de diciembre de 1950 por la Asamblea General de las Naciones Unidas1, 
solicita una cotización para el suministro, instalación y transporte de muebles de TV, 
repisas, barra de cafetería y revestimientos de paredes para la oficina de ACNUR ubicada 
en Clayton, Ciudad del Saber, Calle Salteman, Edificio 126 según se indica en esta 
Solicitud de Cotización (RFQ). 
 
1. REQUISITOS 
 

- Descripción: Suministro, instalación y transporte de muebles de TV, repisas, 
barra de cafetería y revestimientos de paredes.  

- Lugar de entrega: Edificio 126 Clayton, Ciudad del Saber, Calle Salteman, 
Ciudad de Panamá. 

- Visita de campo: Visita presencial en las instalaciones de ACNUR con 
empresas interesadas para verificar medidas del área el día 15 de julio de 
2021 a las 10am (máximo dos personas por empresa). 

 
En el ANEXO A adjunto, encontrará más información con las especificaciones del servicio 
solicitado.  

 
Tenga en cuenta que las cifras han sido incluidas con el fin de que los postores sepan 
cuáles son los requisitos previstos. No constituyen ningún tipo de compromiso por parte del 
ACNUR de adquirir dicha cantidad. Las cantidades pueden variar y dependerán de los 
requisitos reales y de los fondos disponibles que se rigen por la emisión de las órdenes de 
compra individuales. 

 
Por favor, tenga en cuenta que el ACNUR cuenta con exenciones fiscales y de derechos, 
por lo que deberá incluir la siguiente información relativa a los precios en su cotización (sin 
ITBMS): 

 
-       Divisa: USD 
- Costo total del servicio (todo incluido): Las empresas licitadoras deben 

presentar una oferta con todo incluido detallando el desglose de los costos.  
- Hora de entrega: 27 de julio 2021 hasta las 23:59pm h de Panama. 
 

 
1   Si desea obtener más información sobre el ACNUR, visite http://www.unhcr.org 



 

_____________________________________________________________________________________ 
                                                                    
     

 
2. CONFIRMACIÓN 
 
Le agradeceríamos que nos informase de la recepción de esta solicitud de cotización 
enviando un correo electrónico a panrbbids@unhcr.org a efectos de lo siguiente: 
 
-  Confirmar la recepción de esta solicitud de cotización; 
-   Comunicar su decisión de presentar, o no, una oferta.  
- Comunicar su interés de ser parte de la visita de campo que tomará lugar en las 

oficinas de ACNUR edificio 126 el día 15 de julio de 2021. 
 
3. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE COTIZACION  
 
Su cotización debe recibirse a más tardar el 27 de julio – 23:59h Panamá por correo 
electrónico: en formato PDF a panrbbids@unhcr.org. 
 
Por favor tenga en cuenta que las normas sobre correos electrónicos que aplica el ACNUR 
limitan el tamaño de los documentos adjuntos a un máximo de 5 Mb, por lo tanto, puede 
que tenga que enviar más de un correo electrónico para completar la presentación de los 
documentos. 
 
En el asunto del correo electrónico deberá indicarse lo siguiente:  

- RFQ/Madera ACNUR 126 
- Nombre de su empresa  
- Número de correos electrónicos que se enviarán (por ejemplo: 1/2, 2/2) 

Por ejemplo: RFQ Madera ACNUR 126/Empresa ABC (correo electrónico 1 de 
3) 

 
Su cotización debe ser válida al menos durante 30 días. Según sus condiciones habituales, 
el ACNUR efectúa pagos netos a los 30 días de la entrega satisfactoria de los bienes o 
servicios y la aceptación de estos por parte del ACNUR.  
 
En el ANEXO B, encontrará las Condiciones generales de los contratos del ACNUR 
para la prestación de bienes y servicios 2010, que deben aceptarse mediante la entrega 
de una copia firmada junto con su oferta. 
 
Sin embargo, tenga en cuenta que al presentar una oferta se considera que ha 
aceptado plenamente las Condiciones generales para la prestación de bienes y 
servicios del ACNUR. 
 
Esta adquisición se adjudicará a la oferta más competitiva desde el punto de vista 
financiero que cumpla con los requisitos técnicos solicitados por el ACNUR. 
El ACNUR se reserva el derecho de aceptar la totalidad o una parte de su oferta o de 
permitir una adjudicación dividida o parcial. 
 
Gracias por su atención.  
 
 
 
 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  
para los Refugiados (ACNUR) 

 


